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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. ANTECEDENTES 

La EDAR Pinedo I fue construida por el antiguo Ministerio de Obras Públicas y entró en 

funcionamiento en 1982, Pinedo II fue construida por la Generalitat Valenciana entre los años 1990 

y 1992; y Pinedo III fue asimismo construida por la Generalitat entre los años 2003 y 2005. 

La titularidad de las instalaciones corresponde a la Generalitat Valenciana, por lo que se refiere a la 

gestión de las mismas la lleva a cabo la EPSAR (Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales). 

La explotación y mantenimiento de todas las instalaciones corresponde a la EPSAR con cargo a la 

recaudación del canon de saneamiento. 

No consta en la documentación consultada que las instalaciones hayan obtenido del Ayuntamiento 

de València las correspondientes licencias municipales de actividad o licencia ambiental. En fecha 1 

de diciembre de 2003 la EPSAR solicitó del Ayuntamiento de València la licencia de actividad 

calificada para Pinedo III, aportando la Declaración de Impacto Ambiental, solicitud que dio lugar a 

la incoación de expediente municipal en el que se practicaron diversos trámites pero que no llegó a 

concluirse. 

 

Figura 1: Vista aérea de la EDAR Sistema de Pinedo. Fuente: elaboración propia. 





ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

VERSIÓN PRELIMINAR DEL PLAN ESPECIAL DE POSIBLES MEJORAS EN LA EDAR DE PINEDO Y PROYECTO BÁSICO DE POSIBLES 
MEJORAS EN LA EDAR DE PINEDO 

 

- 9 

 

En cuanto a la fase I se indica en la Sentencia que no es necesaria por haber transcurrido el plazo de 

cuatro años previsto en la legislación urbanística para el ejercicio de la acción de restablecimiento 

de la legalidad urbanística infringida, también se le aplica el art. 106 de la Ley 30/1992 acerca de los 

límites de las facultades a la revisión de los actos administrativos, y prescripción de las acciones. 

Licencias de actividad y apertura de la EDAR 

En relación a que la depuración de aguas residuales es una actividad calificada que precisaría de la 

obtención de la correspondiente licencia de municipal autorización ambiental integrada. 

En la Sentencia se indica que en las fases I y II no es necesario el cierre de la actividad por haber 

transcurrido el plazo de cuatro años previsto en la legislación urbanística para el ejercicio de la acción 

de restablecimiento de la legalidad urbanística infringida, también se le aplica el art. 106 de la Ley 

30/1992 acerca de los límites de las facultades a la revisión de los actos administrativos, y 

prescripción de las acciones. 

La fase III carece de licencia ambiental, a pesar de que se inició la tramitación del correspondiente 

procedimiento al efecto. 

La ausencia de licencia ambiental de la aludida fase III de la de la estación depuradora de aguas 

residuales Sistema de Pinedo propició la solicitud de cierre de la dicha fase, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2/2006. 

Decreto 201/2008 

La situación urbanística de la depuradora en su fase III habría de regularizarse de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto autonómico 201/2008. 

Indemnización daños 

Señala la Sentencia que no puede ser estimada la pretensión de los demandantes sobre la 

indemnización de daños y perjuicios sufridos por la actividad ilegal de las administraciones ya que 

los vecinos no concretan las bases para poder fijar en el periodo de ejecución de sentencia las 

indemnizaciones procedentes. 
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1.1.1.4. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA RESPECTO A LA SENTENCIA TRIBUNAL 
SUPREMO DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

La Dirección General del Agua emitió informe técnico en relación a la ejecución de la Sentencia 

dictada por la SECCIÓN PRIMERA de la SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, respecto a la solicitud de cierre de la fase 

III de la EDAR Sistema de Pinedo. 

En resumen, el informe indica lo siguiente: 

1.- Cierre de la actividad de depuración de la fase III de la EDAR 

Se incide en los graves perjuicios ambientales e incumplimientos de la legislación, que acarrearía el 

cierre de Pinedo III ordenada por la Sentencia. 

La fase III de Pinedo se encarga de dotar de: 

- Tratamiento secundario a Pinedo II, con una capacidad de 200.000 m3/día. 

- Tratamiento terciario del efluente de Pinedo I y Pinedo II, con una capacidad de 350.000 

m3/día. 

- Tratamiento de los lodos de Pinedo II y Pinedo III. 

- Deshidratación de los fangos de Pinedo I. 

a) El tratamiento secundario es indispensable para el cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE, el 

cierre de Pinedo III acarrearía un episodio crítico de contaminación, por el vertido de 70 hm3 anuales 

de agua con contaminación media en DBO5 de unos 176 mg/l (permitido 25 mg/l) y de unos 112 mg/l 

en sólidos en suspensión (permitido 35 mg/l). 

El vertido de las aguas residuales vulneraría la legislación de costas por el efluente al mar y la 

legislación de aguas y la protección ambiental de la Albufera de València en el caso de que las aguas 

fueran reutilizadas en parcelas agrícolas. 

b) Los caudales depurados con tratamiento terciario se utilizan en los arrozales, su carencia impediría 

la continuidad de dichos cultivos. 

c) Los lodos producidos deben ser tratados para su manipulación y retirada o reutilización, sin este 

tratamiento el tránsito de camiones aumentaría y los malos olores serían mayores. 
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El resto de las medidas se encuentran en correcto desarrollo de ejecución. 

1.2. MARCO LEGAL 

La concepción más actual del paisaje a nivel europeo tiene su origen en el Convenio Europeo del 

Paisaje, elaborado por el Consejo de Europa y presentado oficialmente en Florencia el 20 de octubre 

del 2000. 

Dicho Convenio define el paisaje como cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, 

cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos. Así 

pues, definiendo paisaje como territorio percibido, el paisaje no se entiende sólo como paisaje visual, 

sino que de él participan todos los sentidos. 

El objetivo del Convenio Europeo del paisaje es promover la protección, gestión y ordenación de los 

paisajes, así como organizar la cooperación europea en ese campo. 

A raíz de esto surge la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje 

(LOTPP en adelante). Ésta, a partir de lo definido en el Convenio, aborda la concepción de paisaje y 

establece medidas para el control de las actividades con incidencia territorial, por lo que exige 

estudios de paisaje a los instrumentos de ordenación y planificación urbanística como elementos 

independientes o formando parte de los Estudios de Impacto Ambiental. 

Posteriormente, en agosto del 2006, el Decreto 120/2006 por el que se aprueba el Reglamento de 

Paisaje de la Comunidad Valenciana marcó las directrices y contenidos para la redacción de los 

diferentes instrumentos de paisaje, y tiene por objetivo la protección, gestión y ordenación del 

paisaje en la Comunitat Valenciana en desarrollo a lo previsto en la LOTPP, en la Ley de Suelo no 

Urbanizable y en la Ley Urbanística Valenciana. 

En el 2014 se promulgó la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Paisaje, de la Comunitat Valenciana, dada la necesidad de renovar la legislación en materia de 

ordenación territorial, urbanismo y paisaje de la Comunitat, respondiendo a las demandas sociales y 

por la necesidad de ajustar la normativa a la legislación estatal y europea vigentes. Ésta deroga el 

Decreto 120/2006 por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje y la LOTPP. 

En los últimos años, los estudios de paisaje se han ido desarrollando para ofrecerse como una 

herramienta más a la hora de ordenar el territorio. Los aspectos de la ordenación del territorio en 

los que el paisaje puede influir son clave porque afectan a la calidad de vida de los ciudadanos. 



ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

VERSIÓN PRELIMINAR DEL PLAN ESPECIAL DE POSIBLES MEJORAS EN LA EDAR DE PINEDO Y PROYECTO BÁSICO DE POSIBLES 
MEJORAS EN LA EDAR DE PINEDO 

 

- 17 

 

Los aspectos en los que puede incidir van desde la valoración del paisaje para determinar aquellos 

lugares de alto grado de excelencia para su conservación, hasta la determinación de áreas en las que 

es preciso actuar para mejorar la calidad por haberse degradado fuertemente. El paisaje debe incidir 

en la planificación del uso del suelo y la instalación de actividades, así como la utilización de normas 

de integración paisajística para las nuevas instalaciones o actividades.  

El presente Estudio de Integración Paisajística se redacta según lo establecido en la Ley 5/2014, de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (LOTUP). En ella se establece que los Estudios de 

Integración Paisajística, contendrán: 

a) La descripción y definición del alcance de la actuación y de cada una de sus fases, sus antecedentes 
y objetivos. 

b) El análisis de las distintas alternativas consideradas, incluida la alternativa cero, y una justificación 
de la solución propuesta, en caso de que se requiera en el procedimiento dicho análisis. Todo ello 
analizado desde el punto de vista de la incidencia en el paisaje, sin perjuicio del análisis que se efectúe 
en otros documentos respecto a otras materias sectoriales. 

c) La caracterización del paisaje del ámbito de estudio, mediante la delimitación, descripción y 
valoración de las unidades de paisaje y los recursos paisajísticos que lo configuran, previa definición 
del mismo. En caso de existir estudios de paisaje aprobados, se recogerá la caracterización realizada 
en ellos, concretándola y ampliándola, si es el caso, para el ámbito definido. 

c.1) El ámbito de estudio se definirá conforme al procedimiento establecido en el apartado 
b.1 del anexo I, debiendo abarcar las unidades de paisaje comprendidas total o parcialmente en la 
cuenca visual de la actuación. 

c.2) Se entenderá como cuenca visual de la actuación el territorio desde el cual esta es visible, 
hasta una distancia máxima de 3.000 m, salvo excepción justificada por las características del 
territorio o si se trata de preservar vistas que afecten a recorridos escénicos o puntos singulares. Para 
su determinación serán de aplicación las técnicas a las que se refiere el apartado c del anexo I. 

c.3) El valor y la fragilidad del paisaje se determinarán conforme a lo expuesto en el apartado 
b.4 del anexo I. Las conclusiones de la integración paisajística y la compatibilidad visual se justificarán 
para cada unidad de paisaje y recurso paisajístico, relacionando las respectivas fragilidades y 
objetivos de calidad fijados, con la calificación de los impactos previstos: sustanciales, moderados, 
leves e insignificantes, según sea su escala, efecto, incidencia, duración, permanencia e 
individualidad. 

d) La relación de la actuación con otros planes, estudios y proyectos en trámite o ejecución en el 
mismo ámbito de estudio. Así como con las normas, directrices o criterios que le sean de aplicación, 
y en especial, las paisajísticas y las determinaciones de los estudios de paisaje que afecten al ámbito 
de la actuación. 

e) La valoración de la integración paisajística de la actuación a partir de la identificación y valoración 
de sus efectos en el paisaje, mediante el análisis y valoración de la capacidad o fragilidad del mismo 
para acomodar los cambios producidos por la actuación sin perder su valor o carácter paisajístico ni 
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impedir la percepción de los recursos paisajísticos. Se justificará el cumplimiento de las 
determinaciones de los instrumentos de paisaje de aplicación o, en su defecto, se clasificará la 
importancia de los impactos paisajísticos como combinación de su magnitud y de la sensibilidad del 
paisaje, determinada por aspectos como la singularidad de sus elementos, su capacidad de 
transformación y los objetivos de calidad paisajística para el ámbito de estudio. 

f) La valoración de la integración visual de la actuación a partir del análisis visual del ámbito, 
mediante el estudio y valoración de la visibilidad de la actuación, las vistas hacia el paisaje desde los 
principales puntos de observación, los cambios en la composición de las mismas y los efectos sobre 
la calidad visual del paisaje existente. Se identificarán y clasificarán los impactos visuales, en función 
de la compatibilidad visual de las características de la actuación, el bloqueo de vistas hacia recursos 
paisajísticos de valor alto o muy alto y la mejora de la calidad visual del paisaje. 

f.1) A efectos de identificar y valorar los efectos de la actuación sobre el paisaje, el análisis 
visual se llevará a término mediante técnicas de modelización y simulación visual proporcionales a la 
escala de la actuación, que permitan controlar su resultado comparando escenas, fondos y 
perspectivas, antes y después de esta, y con y sin medidas de integración paisajística, tales como 
infografías, fotocomposiciones, secciones, dibujos u otros, de manera que sea entendible por público 
no especializado. 

g) Las medidas de integración paisajística necesarias para evitar, reducir o corregir los impactos 
paisajísticos y visuales identificados, mejorar el paisaje y la calidad visual del entorno o compensar 
efectos negativos sobre el paisaje que no admitan medidas correctoras efectivas. Estas medidas 
serán, por orden prioritario de aplicación: 

g.1) La localización y, en su caso, el trazado, preferentemente fuera del campo visual de los 
recursos paisajísticos y de las unidades de paisaje de alto valor y, en todo caso, en las zonas de menor 
incidencia respecto a los mismos. 

g.2) La ordenación en el paisaje, de acuerdo a su carácter y al patrón que lo defina. 

g.3) El diseño de la actuación y de todos los elementos que la conforman, y el de su 
implantación en el paisaje, mediante la adecuación del asentamiento y del entorno del proyecto, con 
especial atención al diseño de la topografía y la vegetación. 

h) Los resultados y conclusiones de la valoración de la integración paisajística y visual, justificados 
mediante técnicas gráficas de representación y simulación visual del paisaje que muestren la 
situación existente y la previsible con la actuación propuesta antes y después de poner en práctica las 
medidas propuestas. 

i) El programa de implementación que defina, para cada una de las medidas, sus horizontes 
temporales, una valoración económica, detalles de realización, cronograma y partes responsables de 
ponerlas en práctica. 

j) Las medidas de integración paisajística y el coste del programa de implementación se incorporarán 
al plan o proyecto como parte del mismo. 
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3. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

En la situación actual las alternativas existentes son: 

3.1. ALTERNATIVA 0: NO TRAMITAR EL PLAN ESPECIAL 

Esto supondrá el cierre definitivo de las instalaciones de Pinedo III en cuanto se ejecute la Sentencia 

633. En este caso se tendrían dos alternativas 0.A: Mantenimiento de la infraestructura, pero no 

utilización, o alternativa 0.B: Desmantelamiento de la infraestructura. 

En ambos casos existen no sólo los costes ambientales y paisajísticos de verter aguas muy 

contaminadas sobre el medio, sino también costes legales por sanciones por incumplimiento de las 

directivas europeas anteriormente citadas. 

La alternativa 0 constituye precisamente el problema ambiental que necesita ser corregido, y, por 

tanto, no es una alternativa seleccionable. 

3.2. ALTERNATIVA 1: TRAMITAR EL PLAN ESPECIAL 

La tramitación del Plan Especial supondrá el trámite adecuado para la regularización de la instalación 

conforme al Decreto 201/2008, de 12 de diciembre, del Consell, por el que se regula la intervención 

ambiental en las instalaciones públicas de saneamiento de aguas residuales. 

Se permitirá que la fase III de la EDAR Sistema de Pinedo siga en funcionamiento evitando verter 

303.758 m3/día de aguas residuales insuficientemente tratadas para conseguir los objetivos de 

calidad de vertido según la Directiva 91/271/CEE. 

Además, junto a esta tramitación se incorporan una serie de medidas de mejora sobre las 

instalaciones con el objeto de reducir los problemas de principalmente olores y también ruidos 

alegados por los vecinos. 

Dentro de la alternativa 1, se pueden identificar dos alternativas diferentes: 

3.2.1. ALTERNATIVA 1A: PLAN ESPECIAL APROBADO EN 1990 

La hipótesis en la Alternativa 1A: supone respetar la delimitación del Plan Especial aprobado en el 

año 1990 y seguir reservando amplia superficie para futuras ampliaciones. 
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3.2.2. ALTERNATIVA 1B: REDUCIR LA DELIMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL A LA EDAR DE PINEDO 

La hipótesis en la Alternativa 1B: supone realizar una delimitación del Plan Especial de acuerdo a la 

totalidad del territorio ocupado por las instalaciones de la EDAR Sistema de Pinedo. 

De los antecedentes expuestos en la Memoria Informativa de la Versión Preliminar del Plan Especial 

se deduce la conveniencia de extender el ámbito del Plan Especial a la totalidad del territorio 

ocupado por las instalaciones de la EDAR Sistema de Pinedo, en concordancia con lo indicado en la 

Revisión Simplificada del Plan General de València del año 2010, donde se define parte del entorno 

de la EDAR como Suelo No Urbanizable de Especial Protección, con calificación Huerta Grado 1 (H1), 

también se tienen en cuenta los criterios actuales de estrategia territorial y la legislación vigente 

actualmente. 
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4. CARACTERIZACIÓN DEL PAISAJE Y DETERMINACIÓN DE SU VALORACIÓN Y 
FRAGILIDAD 

4.1. INTRODUCCIÓN 

La EDAR Sistema de Pinedo sitúa al sur de la ciudad de Valencia, afectando exclusivamente al término 

municipal de Valencia. 

El ámbito de estudio será la cuenca visual máxima determinada por el Anexo II de la LOTUP, es decir, 

3.000 metros teniendo como centro la zona objeto de actuación. 

Tal y como se ha citado anteriormente, Valencia cuenta con un Estudio de Paisaje para todo su 

término municipal redactado en 2010 para la Revisión Simplificada de su PGOU. Por lo tanto, y de 

acuerdo con el Anexo II de la Ley 2/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, la descripción y valoración de las 

unidades de paisaje y recursos paisajísticos que configuran el paisaje del ámbito de estudio se 

realizará en base al Estudio de Paisaje aprobado, adaptándolo y concretándolo para la cuenca visual 

de este EIP. 

En el presente Estudio de Integración Paisajística se entiende como unidad de paisaje el área 

geográfica con una configuración estructural, funcional o perceptual diferenciada, única y singular, 

que ha ido adquiriendo su carácter tras un largo periodo de tiempo. Por esto, cada unidad de paisaje 

se identifica por presentar coherencia interna y singularidad con respecto a las unidades contiguas. 

Las unidades de paisaje se definen a partir de elementos naturales y factores humanos, que les 

proporcionan una imagen particular y la hacen identificable o única. Entre los elementos naturales 

que se suelen considerar se encuentra el relieve, la geología, la hidrología, el suelo, el clima, la fauna 

y la flora silvestre, y entre los factores humanos, se tienen en cuenta las poblaciones, los 

asentamientos y distintos tipos de usos del suelo antrópicos. Es decir, a la hora de delimitar las 

unidades de paisaje hay que tener en cuenta las diferentes dimensiones del paisaje que se han citado 

anteriormente: naturaleza, humana, perceptiva y temporal. 

La caracterización del paisaje permite enmarcar la actuación en el contexto paisajístico en el que está 

prevista su ejecución para, a partir del valor de dicho paisaje y el objetivo de calidad que deba 

implementarse en él, establecer la idoneidad o no de la actuación proyectada desde el punto de vista 

paisajístico. 
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Para ello, se realiza previamente la delimitación de su cuenca visual (es decir, del ámbito desde el 

cual la actuación será visible) para, a continuación, describir el paisaje en el que se integra. 

4.2. ÁMBITO DE ESTUDIO 

El ámbito territorial en estudio se define a partir de consideraciones paisajísticas, visuales y 

territoriales, incluyendo unidades de paisaje con independencia de cualquier límite administrativo. 

La delimitación del ámbito de estudio del presente Estudio de Integración Paisajística (EIP) se basa 

en el concepto de cuenca visual, entendiendo como tal aquella parte del territorio desde donde es 

visible la actuación y que se percibe especialmente como una unidad definida generalmente por la 

topográfica y la distancia. La cuenca visual puede contener una o varias unidades de paisaje y 

constituye la zona de influencia perceptual del ámbito de actuación. 

Para el caso que nos ocupa en el presente EIP el ámbito de actuación comprende una superficie de 

3.641,33 hectáreas resultante de realizar un buffer de 3.000 metros a los límites del Plan Especial. 

La pre-delimitación de la cuenca visual del planeamiento en estudio se realiza mediante modelado 

digital del territorio en los alrededores de este, y la aplicación de técnicas informáticas para delimitar 

las áreas desde las cuales el territorio será visible y las áreas desde las cuales no lo será. Esta primera 

delimitación del mapa de visibilidad es interpretada sobre el terreno para así redefinir, si es 

necesario, la cuenca visual y darle al ámbito de estudio unas dimensiones acordes al EIP. 

Para la delimitación de la cuenca visual, a partir de la tecnología LIDAR disponible en el Instituto 

Geográfico Nacional (IGN), se aplican sistemas de información geográfica (SIG) al entorno del área 

en estudio, obteniendo las áreas desde las cuales la actuación será (o no) visible para el observador. 

La tecnología LIDAR resulta muy útil para estos cálculos ya que, además de las cotas del terreno, 

distingue la altura de otros elementos que pueden obstaculizar la visibilidad, elementos como la 

vegetación, edificaciones, etc. Debido a la naturaleza del proyecto y el ámbito ocupado, se considera 

indispensable el tener en cuenta no sólo el modelo digital del terreno, sino un completo modelo 

digital de elevaciones. 

En la siguiente figura se puede observar la diferencia entre el MDT de máxima resolución (2 metros) 

ofrecido por el Instituto Cartográfico Valenciano y el Modelo Digital de Elevaciones generado para 

este EIP a partir del vuelo LiDAR PNOA del año 2015 con tamaño de píxel de 1 metro. 
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Figura 4: A la izquierda MDT del ICV y la derecha MDE realizado a partir de LiDAR para el análisis de 

visibilidades de este estudio. Fuente: elaboración propia. 

4.2.1. CUENCA VISUAL 

Como ya se ha dicho, la determinación de la visibilidad del zona de estudio y cálculo de la cuenca 

visual se ha llevado cabo mediante un modelo digital de elevaciones analizado con herramientas SIG. 

En la siguiente figura (y con mayor detalle en el Plano nº 3) quedan representadas las zonas de 

visibilidad de la actuación desde el propio ámbito del Plan Especial. La altura de observación tomada 

desde la zona de estudio ha sido de 170 cm. 
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Figura 5: Cuenca visual y grado de visibilidad desde el ámbito del Plan Especial. Fuente: elaboración 
propia. 

Como se puede observar, la zona sureste de la cuenca visual corresponde al mar donde la elevación 

es 0 y los posibles observadores muy limitados. 

4.3. DEFINICIÓN DE UNIDADES DE PAISAJE 

4.3.1. UNIDADES DE PAISAJE REGIONALES 

Entendemos en el presente Estudio de Integración Paisajística como unidad de paisaje el área 

geográfica con una configuración estructural, funciona o perceptual diferenciada, única y singular, 

que ha ido adquiriendo su carácter tras un largo periodo de tiempo. Por esto cada unidad de paisaje 

se identifica por presentar coherencia interna y singularidad con respecto a las unidades contiguas. 

Las unidades de paisaje se definen a partir de elementos y factores y/o humanos, que les 

proporcionan una imagen particular y la hacen identificable o única. Entre los elementos naturales 

que se suelen considerar se encuentra el relieve, la geología, la hidrología, el suelo, el clima, la fauna 

y la flora silvestre, así como entre los humanos, las poblaciones, los asentamientos y distintos tipos 

de usos del suelo antrópicos. Es decir, a la hora de delimitar las unidades de paisaje hay que tener 

en cuenta las diferentes dimensiones del paisaje que se han analizado anteriormente: naturaleza, 

humana, perceptiva y temporal. 
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Figura 7: Ambientes paisajísticos. Fuente: PATIVPVC y elaboración propia. 

4.3.2. UNIDADES DE PAISAJE LOCALES 

Para la caracterización del paisaje, se ha tomado como referencia el Estudio de Paisaje del municipio 

de Valencia elaborado para la tramitación de su Revisión Simplificada del Plan General. De él se 

extrae la caracterización de las unidades y recursos paisajísticos existentes en el territorio. La 

delimitación de las unidades de paisaje se ha basado en el mapa de usos del suelo SIOSE 2015 y 

fotointerpretación empleando ortofotos de alta resolución del año 2018. Se complementa esta 

delimitación y caracterización a través de visitas a campo, búsquedas bibliográficas y en redes 

adicionales. 

Esta forma de proceder es conforme a la LOTUP, que indica en su Anexo II, punto c) que, en caso de 

existir estudios de paisaje aprobados, se recogerá la caracterización realizada en ellos, concretándola 

y ampliándola, si es el caso, para el ámbito definido. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el ámbito de estudio se definen las siguientes Unidades de Paisaje: 
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Figura 9: Localización de la UP.01 Cultivo huerta. Fuente: elaboración propia. 

2. Unidad de paisaje 02. Urbano residencial 

Define un paisaje urbano formado por el núcleo urbano de Valencia y zonas urbanizadas limítrofes. 

 
Figura 10: Imagen de la UP.02. Urbano residencial dentro del ámbito del Plan Especial. 

En la mitad norte de la cuenca visual se sitúan los barrios residenciales de Quatre Carreres, Malilla, 

Nazaret y Algirós. En la mitad sur encontramos el núcleo poblacional de Sedaví, Castellar-Oliveral y 

Pinedo.
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Figura 12: Imagen de la UP.03. Urbano industrial y equipamientos. Entrada a la zona industrial de 

Mercavalència (limítrofe con el ámbito del PE). 

 
Figura 13: Localización de la UP.03 Urbano industrial y equipamientos. Fuente: elaboración propia. 
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4. Unidad de paisaje 04. Sistemas dunares y playas 

En el extremo sureste de la cuenca visual encontramos un importante paisaje natural como es la 

playa de Pinedo. 

 

Figura 14: Imagen de la UP.04. Sistemas dunares y playas. Desembocadura del río Turia con la playa de 
Pinedo al fondo. 

 
Figura 15: Localización de la UP.04 Sistemas dunares y playas. Fuente: elaboración propia. 
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RP. 01. De interés ambiental. 

RP. 02. De interés cultural. 

RP. 03. De interés visual. 

A continuación, se presenta una descripción de cada recurso paisajístico en la que se definen las 

características más relevantes del mismo, y, además, se resalta el valor visual, ecológico, cultural o 

histórico del recurso paisajístico en cuestión. 

4.4.1. RECURSOS PAISAJÍSTICOS DE INTERÉS AMBIENTAL 

Los espacios naturales representan enclaves del territorio que, debido a sus características naturales 

y/o culturales, son merecedores de una protección específica contemplada en la legislación vigente. 

Es por ello por lo que, a la hora de ordenar el territorio (y para el caso concreto que nos ocupa, en el 

Estudio de Integración Paisajística de un área determinada), los espacios naturales deben ser 

considerados, tanto su afección directa como la percepción visual que se obtenga desde ellos. 

Dentro del ámbito de estudio encontramos el Parque Natural de la Albufera, con diferentes figuras 

de protección. La zona incluida dentro de la cuenca visual se ha considerado como recurso 

paisajístico de interés ambiental. 

También se consideran de interés ambiental, los cauces principales que atraviesa en ámbito de 

estudio, en este caso el río Turia. 

 
Figura 17: Recursos paisajísticos de interés ambiental. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 18: Recursos paisajísticos de interés cultural. Patrimonio rural. Fuente: elaboración propia. 

B) Patrimonio Urbano 

Entre los elementos históricos y arquitectónicos urbanos se han incluido como recursos paisajísticos 

aquellos inmuebles o elementos inmateriales declarados como Bienes de Interés Cultural (BICs y 

Bienes de Relevancia Local (BRLs). 

En el ámbito de estudio, según el inventario de la Dirección General de Patrimonio Cultural 

Valenciano, hay catalogados 1 Bien de Interés Cultural (BIC) y 58 Bienes de Relevancia local (BRL). 

Todos ellos representan la historia, tradición y cultura de la zona, y la modificación de las condiciones 

de percepción podría ser valoradas como una pérdida de rasgos de identidad o patrimoniales en este 

ámbito. A continuación, se enumeran los BIC y BRL del área objeto de estudio: 
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Denominación Clasificación 
Atarazanas del Grao BIC 
Mollons de 1761 (l'Albufera) BRL 
Retaule Ceràmic de Sant Isidre BRL 
Barraques del Pechinar BRL 
Barraca, Casa i Sequer del Camí del Tremolar BRL 
Mollons de 1807 (l'Albufera) BRL 
Barraca Genuina (Pinedo) BRL 
Sitges d'Arròs Les Casotes (Pinedo) BRL 
Séquia de l'Or BRL 
Alqueria del Brosquil BRL 
Barraca, Carrer Guadiana 20 i Retaule Ceràmic BRL 
Barraca-Casa Blanco BRL 
Núcleo primitivo de Castellar BRL 
Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de Lepanto (Castellar) BRL 
Barraca, C/ Poblet, 49 BRL 
Iglesia Parroquial del Santísimo Cristo de la Agonía (Horno de Alcedo) BRL 
Alqueria Tronaes BRL 
Cuartel de la calle Zapadores BRL 
Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de Monteolivete BRL 
Retaule Ceràmic de la Mare de Déu de Monteolivet BRL 
Fumerals Alcoholera Española BRL 
Fumeral d'una Foneria, Av. del Port-C/ Noguera BRL 
Fumeral d'una Fàbrica de Claus, C/ Industria 12 BRL 
Cementeri del Grao BRL 
Barraca i Casas (Conjunt Dins de la Z.A.L.) BRL 
Barraca, Carrera del Riu 249 BRL 
Casa Orient BRL 
Hort de Sant Enric BRL 
Barraca, Carrera del Riu 163 BRL 
Barraca i Casa, Carrera del Riu, 162 BRL 
Barraca, Carrera del Riu, 150 BRL 
Barraca, C/ Morante y Borrás, 216 BRL 
Asentamiento rural de La Punta BRL 
Barraca i Casa, C/ Morante y Borras, 168-170 BRL 
Barraca la Fifla BRL 
Retaule Ceràmic de la Mare de Déu del Carme (El Saler) BRL 
Fumeral, Av. Jesús Morante y Borrás 48 BRL 
Barraca de Blaio Navarro BRL 
Retaule ceràmic de Sant Josep i la mare de déu dels Desamparats BRL 
Iglesia Parroquial de Santas María y Gracia (Ermita del Fiscal) BRL 
Casa el Rico BRL 
Casa i Ermita del Fiscal i Retaule ceràmic BRL 
Barraca, Camí Catarrós 9 BRL 
Francos, marjals i extremals, entorn Pou d'Aparici BRL 
Tinglado Nº 2 del Puerto de Valencia BRL 
Edificio del Reloj BRL 
Aduana Marítima de Valencia BRL 
Núcleo Histórico Tradicional del Grao en parte, tramo final de la Avenida del Puerto BRL 
Retaule ceràmic Via Crucis Estació I BRL 
Iglesia Parroquial de Santa María del Mar BRL 
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Denominación Clasificación 
Fumeral Coromina Industrial BRL 
Estació de Renfe del Grao BRL 
Tinglado Nº 4 del Puerto de Valencia BRL 
Tinglado Nº 5 del Puerto de Valencia BRL 
Antiga Estació Tèrmica Transformadora H.E. BRL 
Antiga Estació de Feve de Natzaret BRL 
Núcleo Histórico Tradicional de Nazaret en parte, barrio de Cocoteros BRL 
Iglesia Parroquial de la Purísima Concepción (La Punta) BRL 
Casa Parroquial de la Punta BRL 

Tabla 1. Listado de BICs y BRLs de la zona de analizada. 

 

Figura 19: Recursos paisajísticos de interés cultural. Patrimonio de arquitectura urbana. Fuente: 
elaboración propia. 

4.4.3. RECURSOS PAISAJÍSTICOS DE INTERÉS VISUAL 

Los elementos identificados en los apartados anteriores, de interés ambiental y cultural, presentan 

de por si un importante interés visual. 

En este apartado se van a enumerar otros elementos, los cuales presentan, por sus características 

visuales, una notoriedad especial que los hace destacar sobre el resto. 
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4.5.1.2. CALIDAD PAISAJÍSTICA (C) 

Como se ha comentado, la delimitación y caracterización de las unidades de paisaje del presente EIP 

se ha basado en la realizada en el Estudio de Paisaje para la Revisión Simplificada del Plan General 

de Valencia. Este EP recoge la valoración técnica de las unidades de paisaje definidas en su ámbito 

de estudio, que queda avalada tras la recopilación de las preferencias del público mediante el 

proceso de participación pública. Por ello, a los efectos de determinar el valor del paisaje, procede 

recoger los valores ya asignados en el Estudio de Paisaje redactado. 

El valor paisajístico, es el resultado de considerar la calidad paisajística (otorgada por expertos en 

paisaje), el valor social (correspondiente a las preferencias de la población) y la visibilidad. Dicha 

calidad se divide en las siguientes categorías, con sus respectivos valores numéricos con el fin de 

transformar la escala cualitativa a cuantitativa: 

CATEGORÍAS DE CALIDAD PAISAJÍSTICA VALOR 
Muy alta De 9 a 10 
Alta De 7 a 9 
Media  De 5 a 7 
Baja De 3 a 5 
Muy baja De 1 a 3 

Tabla 2. Categorías de calidad paisajística. 

Los valores asignados por el equipo redactor del Estudio de Paisaje de la Revisión Simplificada del 

PGOU de Valencia a las Unidades de Paisaje identificadas en el presente EIP son los siguientes: 

UNIDAD DE PAISAJE VALOR CALIDAD PAISAJÍSTICA 
Unida de Paisaje 01. Huerta 8,2 Alta 

Unida de Paisaje 02. Urbano residencial 5,6 Media 

Unida de Paisaje 03. Urbano industrial y equipamientos 2,5 Muy baja 

Unida de Paisaje 04. Sistemas dunares y playas 9,1 Muy alta 
Tabla 3. Calidad paisajística de las Unidades de Paisaje. 

Como era de esperar, los recursos paisajísticos que obtiene una mayor calificación para los técnicos 

son los sistemas dunares y las huertas, las zonas industriales y en particular el área portuaria obtiene 

una calificación muy baja. 

Los valores asignados por el equipo redactor del Estudio de Paisaje de la Revisión Simplificada del 

PGOU de Valencia a los Recursos Paisajísticos identificados en el presente EIP son los siguientes: 
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Las unidades paisajísticas urbanas son las que peor valoración obtienen por parte de la población. 

La ponderación de los resultados derivados del proceso de participación pública permite obtener el 

valor paisajístico total de las unidades de paisaje identificadas en el ámbito de estudio de este EIP, 

valor obtenido como el resultado de la calidad otorgada por los técnicos y las preferencias del 

público: 

UNIDAD DE PAISAJE PREFERENCIA DE 
LA POBLACIÓN 

VALORACIÓN 
ESTUDIO PAISAJE 

VALOR 
PAISAJÍSTICO TOTAL 

Unidad de Paisaje 01. Huerta 8,5 Alta 8,2 Alta 8,35 Alto 
Unidad de Paisaje 02. Urbano 
residencial 4 Baja 5,6 Media 4,8 Bajo 

Unidad de Paisaje 03. Urbano 
industrial y equipamientos 2 Muy baja 2,5 Muy baja 2,25 Muy bajo 

Unidad de Paisaje 04. Sistemas 
dunares y playas 9 Muy alta 9,1 Muy alta 9,05 Muy alto 

Tabla 7. Valor paisajístico total. 

De la comparativa de ambas puntuaciones se aprecia un alto grado de concordancia entre la 

valoración del paisaje por parte de los ciudadanos que han participado y la efectuada (bajo criterios 

técnicos) en el Estudio de Paisaje, primando en ambos casos como sobresalientes los paisajes 

naturales propios de los Sistemas Dunares y Playas y como valiosos los paisajes de Huerta. 

En un escalón inferior se situarían los paisajes urbanos residenciales; y, los paisajes menos valorados 

y a distancia en relación con los anteriores son los paisajes industriales. 

4.5.1.4. VISIBLIDAD (V) 

La visibilidad de las unidades de paisaje se obtiene a partir del análisis visual realizado definiendo los 

principales puntos de observación del ámbito de estudio. Este análisis se desarrolla detalladamente 

en el apartado 4.6 de este estudio. 

Los resultados obtenidos son los siguientes: 
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FRAGILIDAD VISUAL (FV) Valor adoptado para el cálculo 

MUY BAJA 1-5 

BAJA 5,1-10 

MEDIA 10,1-15 

ALTA 15,1-20 

MUY ALTA >20 
Tabla 14. Valores para la clasificación cualitativa de la FV. 

Los valores obtenidos son: 

  VP (VALORES) FV (VALORES) FP=VP*FV 

  CUALITATIVO CUANTITATIVO CUALITATIVO CUANTITATIVO CUANTITATIVO CUALITATIVO 

UP-1 ALTO 4 MEDIA 3 12 MEDIA 

UP-2 BAJO 2 MUY BAJA 1 2 MUY BAJA 

UP-3 MUY BAJO 1 MUY BAJA 1 1 MUY BAJA 

UP-4 MUY ALTO 5 MEDIA 3 15 MEDIA 

RP01.01 MUY ALTO 5 BAJA 2 10 BAJA 

RP01.02 ALTO 4 MUY BAJA 1 4 MUY BAJA 

RP01.03 MUY ALTO 5 BAJA 2 10 BAJA 
Tabla 15. Valores de la Fragilidad paisajística (FP). 

Se concluye que las unidades de paisaje de Cultivos de Huerta y Sistemas Dunares y Playas son las 

que tienen el mayor potencial de pérdida de valor paisajístico al ejecutar la actuación. Los recursos 

paisajísticos de interés ambiental y visual son las que tiene una mayor fragilidad de paisaje, si bien 

está calificada como baja. 

Finalmente, el valor de fragilidad del paisaje y los recursos nos dará el nivel de aptitud de cada unidad 

y recurso para acoger la actuación planteada por el Plan Especial de Posibles Mejoras en la EDAR de 

Pinedo y Proyecto Básico de Posibles Mejoras en la EDAR de Pinedo, ya que la fragilidad combina la 

calidad del paisaje con su susceptibilidad de ésta verse esta reducida por la actuación. 

En consecuencia, los niveles de fragilidad determinan, independientemente de los impactos 

paisajísticos y visuales los niveles de aptitud territorial para acoger el proyecto.  
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En conclusión, ninguna de las unidades de paisaje tiene una aptitud de integración del proyecto en 

el paisaje baja o muy baja, lo cual es positivo. 

Las unidades cuya aptitud de integración es más alta son las correspondientes a las unidades más 

antropizadas; UP. 02. Urbano residencial y UP. 03. Urbano industrial equipamientos. 

Las unidades UP. 01. Cultivo Huerta y UP. 04. Sistemas dunares y playas presentan aptitud de 

integración media. 

4.6. ANÁLISIS VISUAL 

4.6.1. INTRODUCCIÓN 

El análisis visual del ámbito de estudio se lleva a cabo con el objeto de determinar la visibilidad del 

paisaje como uno de los factores determinantes de su valoración, permitiendo identificar y valorar 

los posibles impactos visuales de las actuaciones derivadas del proyecto sobre el mismo. 

Hay que tener en cuenta que no todas las actividades modifican por igual el paisaje ni suponen 

cambios sustanciales y perdidas de la calidad paisajística. La intensidad de las actividades que se 

vayan a desarrollar y las propias características del territorio tienen como resultado cambios 

perceptibles en mayor o menor medida por el observador. 

4.6.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN Y RECORRIDOS ESCÉNICOS 

Para valorar el impacto paisajístico de la actuación se analiza en primer lugar su visibilidad en el 

territorio. Para ello se han de determinar los recorridos escénicos y los puntos de observación desde 

donde es visible la actuación, diferenciándolos según sean principales o secundarios y con ellos se ha 

elaborado un mapa de visibilidad (Plano nº 7: Grado de Visibilidad) el cual nos determina las zonas 

de visibilidad máxima, media y baja del territorio a analizar. 

La determinación de los puntos de observación y recorridos escénicos escogidos se han seleccionado 

después de valorar la visibilidad de la actuación en conjunto y el número de observadores 

potenciales. 

Para la realización del análisis visual del ámbito de estudio se ha seguido la metodología propuesta 

en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, 

de la Comunitat Valenciana, concretamente en el apartado c) del Anexo I se analiza la Valoración del 

Paisaje, Análisis Visual. 
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1. Puntos de observación 

PO. 01. Principales vías de comunicación 

(PO. 01.01) Puente LV-Valencia 

(PO. 01.02) Carretera V-30 

(PO. 01.03) Carretera V-15 (I) 

(PO. 01.04) Carretera V-15 (II) 

(PO. 01.05) Carretera CV-5010 

PO. 02. Núcleos urbanos 

(PO. 02.01) Pinedo 

(PO. 02.02) Valencia (I) 

(PO. 02.03) Valencia (II) 

(PO. 02.04) Nazaret 

PO. 03. Áreas de gran influencia 

(PO. 03.01) Marina de Valencia 

(PO. 03.02) Mercavalència 

PO. 04. Lugares estratégicos 

(PO. 04.01) Palau de les Arts Reina Sofia 

2. Recorridos escénicos 

(RE. 01) Carril bici de l'Albufera 

En la siguiente tabla se muestran los valores de los diferentes puntos de observación y recorridos 

escénicos para las variables identificadas en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana con el fin de clasificar los 

puntos de observación en principales o secundarios. 

PUNTO DE 
OBSERVACIÓN DENOMINACIÓN 

Nº 
OBSERVADORES 

POTENCIALES 

DISTANCIA A 
LA ACTUACIÓN 

DURACIÓN 
DE LA VISIÓN 

PO. 01.01 Puente LV-Valencia Medio Media Corta 
PO. 01.02 Carretera V-30 Alto Media Media 
PO. 01.03 Carretera V-15 (I) Alto Baja Alta 
PO. 01.04 Carretera V-15 (II) Alto Alta Baja 
PO. 01.05 Carretera CV-5010 Medio Baja Alta 
PO. 02.01 Pinedo Alto Baja Alta 
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Unidades de Paisaje y Recursos Paisajísticos Coef. Visiblidad 

UP. 01. Cultivo huerta 0,23 
UP. 02. Urbano residencial 0,25 
UP. 03. Urbano industrial equipamientos 0,29 
UP. 04. Sistemas dunares y playas 0,04 
RP.01 Recursos paisajísticos de interés ambiental 0,19 
RP.02 Recursos paisajísticos de interés cultural 0,19 
RP.03 Recursos paisajísticos de interés visual 0,05 

Tabla 18. Valores de los coeficientes de visualización. 

5. RELACIÓN CON OTROS PLANES, ESTUDIOS, PROYECTOS Y NORMATIVA DE 
APLICACIÓN 

5.1.1. ESTRATEGIA TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana (en adelante ETCV) es el instrumento que define 

un modelo territorial de futuro para la Comunitat Valenciana con el máximo consenso entre los 

agentes sociales que operan en el territorio. Es éste un modelo que integra las políticas sectoriales 

con proyección territorial tiene en cuenta las amenazas y oportunidades del contexto exterior, 

fomenta las acciones impulsoras de cambios en el territorio, establece directrices de planificación y 

gestión para el suelo no urbanizable, y define los ámbitos adecuados para la planificación de ámbito 

subregional. 

La ETCV se aprobó por el Decreto 1/2011, haciendo especial relevancia en factores demográficos y 

económicos. En este sentido cabe remarcar que el Plan Especial no incide sobre el crecimiento 

demográfico de València, ni sobre el desarrollo industrial. 

En cuanto a los objetivos de la ETCV, se tiene como Objetivo 07: Ser el territorio europeo más 

eficiente en la gestión de los recursos hídricos, donde se cita que la calidad del recurso es un 

elemento clave a conservar. 

Como objetivo particular 7.5 Completar el Saneamiento de todos los núcleos del territorio. En este 

aspecto la ETCV indica que el tratamiento terciario con eliminación de nutrientes, nitratos y fosfatos 

ha de generalizarse para evitar la eutrofización de las masas de agua costeras. 

Dentro de las metas de la ETCV, se tiene la 07.4 Implantar la depuración terciaria en todos los 

municipios de la franja costera, con intención de llegar a 250 hm3 para el año 2015 y 320 hm3 para 

el año 2030. 
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adecuado introducir una alternativa al trazado viario que manteniendo su funcionalidad, evite los 
aspectos aludidos. 

En definitiva, la ampliación de la EDAR requiere: 

1.- La construcción de los accesos viarios a la misma, con reposición de los afectados y de acuerdo con 
las determinaciones generales del Plan General de València. 

2.- La ejecución previa o simultánea de la zona de barrera prevista en el espacio comprendido entre 
MercaValència y la Estación Depuradora. 

3.- El establecimiento de un programa de ejecución de las instalaciones. 

4.- La previa obtención del suelo necesario para la ampliación de la Estación Depuradora y sus elementos 
complementarios, viario y zona de barrera, como principales. 

 

Figura 23: Ordenación Plan Especial año 1990. Fuente: Plan Especial de la Estación Depuradora de 
Pinedo. 
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5.1.3. PLAN GENERAL DE VALÈNCIA 

El vigente Plan General de Ordenación Urbana de València (PGOU) fue aprobado definitivamente por 

Resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes el 28 de diciembre de 1.988 

(BOE y BOP 14-1-89; DOGV 16-1-89); Resolución de 28 de septiembre de 1.990 sobre subsanación 

de deficiencias (DOGV 29-10-90) y Resolución de 22 de diciembre de 1.992 (DOGV 3-5-93). 

El suelo del ámbito de actuación lo clasifica como Suelo No Urbanizable y lo califica como GIS-3 

Sistema General Infraestructuras Básicas y de Servicios. En las normas del Plan General se indica lo 

siguiente: 

Artículo 6.69 

g) GIS Sistema General de Infraestructuras básicas y de servicios. 

- Quedan prohibidos todos aquellos usos no directamente vinculados al uso dominante 
señalado. 

Artículo 6.71 

7. Infraestructuras Básicas y de Servicios (GIS). 

Las condiciones de edificabilidad de las Infraestructuras se adecuarán a sus usos y 
características singulares, así como a las características de su entorno. 

Se puede comprobar en las imágenes siguientes la clasificación y calificación del suelo en el ámbito 

de actuación: 
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Figura 24: Ordenación Plan General de València en el ámbito de actuación. Fuente: PGOU Vàlencia. 

 
Figura 25: Ordenación Plan General de València en el ámbito de actuación sobre ortofoto. Fuente: PGOU 

Vàlencia y elaboración propia.  



ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

VERSIÓN PRELIMINAR DEL PLAN ESPECIAL DE POSIBLES MEJORAS EN LA EDAR DE PINEDO Y PROYECTO BÁSICO DE POSIBLES 
MEJORAS EN LA EDAR DE PINEDO 

 

- 63 

 

5.1.4. REVISIÓN SIMPLIFICADA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VALÈNCIA (AÑO 
2010) 

De acuerdo con la Revisión Simplificada del Plan General de Ordenación Urbana de València (año 

2010) las instalaciones de la EDAR Sistema de Pinedo se encuentran sobre Suelo Urbano con la 

calificación de Red Primaria de Infraestructuras-Servicios Urbanos, quedando las viviendas de la 

Carrera del Riu como Suelo No Urbanizable de Especial Protección, con calificación Huerta Grado 1 

(H1). 

El 24 de septiembre de 2010, el Ayuntamiento Pleno acordó someter a información pública el 

proyecto de Revisión Simplificada del Plan General de Ordenación Urbana de València, junto con la 

Memoria Ambiental, el Estudio del Paisaje, el Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos y 

demás documentación complementaria, por el plazo de 2 meses contados a partir de su publicación. 

El acuerdo fue objeto de publicación en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana y en el diario 

Las Provincias el 1 de octubre de 2010. 

Según el informe emitido por la Dirección General de Ordenación Urbanística de 15 de diciembre de 

2014, la documentación que se propone someter a nueva información pública está adaptada a las 

propuestas contenidas en los informes, e incorpora las modificaciones y ajustes que se han 

considerado procedentes realizar, básicamente, a la vista del nuevo planeamiento territorial surgido, 

el nuevo escenario económico y demográfico y otras circunstancias que se relacionan en el citado 

informe. 

Aunque el 31 de julio de 2014 se publicó en el DOCV la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunidad Valenciana, al tratarse de planeamiento que ha 

iniciado su información pública con anterioridad a su entrada en vigor, se seguirá tramitando 

conforme a la legislación anterior (LUV). 

En las imágenes siguientes se puede observar como la Revisión Simplificada del Plan General de 

València define como Suelo Urbano y Red Primaria de infraestructuras y servicios urbanos la EDAR 

Sistema de Pinedo (PID, Depuración de aguas Din-3): 
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Figura 26: Plano 01- B H2 Clasificación del suelo. Fuente: Revisión simplificada PGOU año 2010. 
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Figura 27: Plano 02- B H2 Clasificación del suelo. Fuente: revisión simplificada PGOU año 2010. 

Se establecen como Red Primaria de Viario la CV-500 y la V-30, como se puede observar en la 

imagen siguiente:
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por la que se aprueba el Código Valènciano de Buenas Prácticas Agrarias, atendiendo a su consideración 
de territorio vulnerable en virtud de los Decretos 13/2000, de 25 de enero, y 11/2004, de 30 de enero, 
del Consell, por los que se designan, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, determinados municipios 
como zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

Art. 1.30.- Usos compatibles. 

Se admiten como usos tolerados y compatibles con el dominante, las actividades que a continuación se 
relacionan: 

1. Construcciones e instalaciones agrícolas. 

Se permiten en este epígrafe, casas de aperos de labranza, depósitos y casitas para riego por goteo o 
localidad con una ocupación máxima de 30 m2s. 

Así como invernaderos, viveros o similares que no lleven anexos asociados o vinculados a la explotación 
comercial. Estas actividades destinadas a invernaderos, viveros y similares cumplirán las condiciones 
siguientes: 

a) Sólo se permiten en fincas de superficie mayor de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2s) 
independientes o integradas por diferentes fincas cuya vinculación (agrupación) se hará constar en 
el registro de la propiedad. 

b) La superficie máxima ocupable se establece en el 10% de la finca o agrupación. 

c) La altura máxima se limita a tres metros (3 m.). 

d) Las separaciones mínimas a caminos se establecen en cinco metros (5 m.) y a linderos en dos (2 
m.). 

e) Las instalaciones se adecuarán al ambiente en que se ubiquen y a la función que les es propia. 

f) Los invernaderos deberán construirse con materiales translúcidos y de estructura fácilmente 
desmontable, no constituyendo en ningún caso una instalación de carácter definitivo. 

g) Las citadas instalaciones precisarán de la emisión de Informe previo por parte de la Dirección 
Territorial de Agricultura de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, según lo dispuesto 
en la Orden de de 17 de octubre de 2005, por la que se regula la emisión de los informes de carácter 
territorial y urbanístico, o normativa que la sustituya. 

2. Almacenes vinculados a una explotación agrícola. 

a) Sólo se permiten en fincas de superficie mayor de diez mil metros cuadrados (10.000 m2) 
independientes o integradas por diferentes fincas cuya vinculación (agrupación) se hará constar en 
el registro de la propiedad. 

b) La superficie máxima ocupable se establece en el 1 % de la finca. 

c) La edificabilidad máxima se establece en 0,010 m2/m2. 

d) La altura máxima se limita a seis metros y cincuenta centímetros (6,5 m.). 

e) Las separaciones mínimas a caminos y a linderos se establecen en cinco metros (5 m.). 

f) Las construcciones se adecuarán al ambiente en que se ubiquen y a la función que les es propia. 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 120/2006 de 11 de agosto del Consell de la 
Generalitat, por el que se aprueba el Reglamento del Paisaje de la Generalitat Valenciana, deberán 
adjuntar Estudio de Integración paisajística. 
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Las citadas actividades serán únicamente compatibles en edificaciones preexistentes, admitiéndose en 
ellas, obras de ampliación o modificación que no supongan una ocupación de superficie en planta 
superior a un 10 % de la existentes ni un aumento de plantas, reforma o rehabilitación que alteren la 
conFiguración arquitectónica de los edificios, siempre y cuando no produzcan una variación esencial de 
la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural. 

5. Infraestructuras básicas. 

Se incluyen en este apartado las instalaciones de telefonía móvil, redes de fibra óptica, redes de gas, 
líneas eléctricas, redes de saneamiento y agua potable y otros servicios que sea necesario o conveniente 
ubicar en suelo no urbanizable. 

La autorización de la construcción estará condicionada a la valoración positiva que analice la 
conveniencia, oportunidad y necesaria implantación de la obra declarada en suelo no urbanizable o 
considerada de utilidad pública o interés social en el medio rural. 

Los corredores que en el territorio conforman las infraestructuras viarias y ferroviarias se consideran los 
lugares más apropiados para la implantación de estos servicios siempre que se resuelva de forma 
satisfactoria el impacto visual y ambiental.  

En todo caso, las instalaciones de nueva creación se ejecutarán necesariamente soterradas. 

Con el fin de minimizar el impacto ambiental y visual de estas instalaciones, a iniciativa de la 
administración o de las compañías concesionarias u operadoras de los servicios, se procederá, de 
conformidad con el art. 38.d) y 75 LUV en relación con el art. 177 ROGTU a la redacción y tramitación de 
planes especiales de ordenación, sectorial o global, en su condición de corredores de infraestructuras, 
que tiendan a agrupar las instalaciones de los diferentes operadores de cada servicio y definan la 
ubicación y características de las instalaciones de cada uno. Será necesario tramitar, de forma paralela, 
el correspondiente estudio de impacto ambiental que evalúe las consecuencias de la implantación de las 
instalaciones. 

6. Movimientos de tierra, terraplenados y nivelados. 

Se permiten los movimientos de tierra, terraplenados y nivelados propios de la actividad agrícola, 
quedando prohibidos los movimientos de tierras que conlleven cambios en la topografía actual del 
terreno, salvo si éstos constituyen parte de un proyecto de recuperación de las condiciones naturales de 
los ecosistemas del ámbito afectado. 

7. Usos dotacionales públicos. 

Se podrán llevar a cabo obras e instalaciones necesarias para la gestión de bienes de dominio o servicio 
público así como actividades de utilidad pública o interés social  

Art. 1.31.- Usos prohibidos. 

No se admitirá la implantación de las siguientes instalaciones: 

a) Residencial (R); salvo las viviendas en edificaciones tradicionales existentes con anterioridad a 
esta revisión del Plan General y las vinculadas a una explotación agrícola, de conformidad con el 
epígrafe 1.30.3 

b) Terciario (Ter): excepto en los supuestos previstos en el epígrafe 1.30.4. 

c) Industrial (Ind) en cualquiera de sus posibilidades y salvo lo previsto en la Disposición Transitoria 
3ª de estas NNSS. 

d) Aparcamiento (Par), excepto los vinculados a usos dotacionales o a edificaciones preexistentes. 
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e) Elementos de generación de energía por procedimientos alternativos, o placas solares, salvo que 
se encuentren vinculados a una edificación preexistente. 

f) Instalación y centros de hípica. 

g) Instalaciones de campings o caravaning. 

h) Actividades extractivas, cualquiera que sea el carácter y el suelo que afecte a las mismas. 

i) Plantas para el tratamiento, valorización y eliminación de residuos. 

j) Depósitos de contenedores y almacenamiento de cualquier tipo. 

k) Instalaciones y Vallas publicitarias. 

l) Apertura de nuevos caminos, salvo que su necesidad se deduzca de un estudio del territorio o de 
planeamiento específico. 

m) Instalaciones relativas a Chatarrerías, desguaces de coches, depósitos de materiales. 

5.1.5. PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL SOBRE PREVENCIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LA 
COMUNITAT VALENCIANA (PATRICOVA) 

El Plan de Acción Territorial de Carácter Sectorial sobre Prevención del Riesgo de Inundación en la 

Comunidad Valenciana (PATRICOVA), es recogido por el Decreto 201/2015, de 29 de octubre, del 

Consell, por el que se aprueba el Plan de acción territorial sobre prevención del riesgo de inundación 

en la Comunitat Valenciana, que establece unos mapas de riesgo, a partir del conocimiento de las 

características y el funcionamiento de la cuenca vertiente, determina los caudales esperados. Se 

realiza la transformación de estos caudales en altura de agua sobre los cauces, y de ésta en superficie 

potencialmente inundada. 

En PATRICOVA se establecen seis niveles de peligrosidad de riesgo de inundación y zonas de 

peligrosidad geomorfológica: 

- Peligrosidad de nivel 1. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se sufra, al 

menos, una inundación es superior a 0,04 (equivalente a un período de retorno inferior a 25 

años), con un calado máximo generalizado alcanzado por el agua superior a ochenta 

centímetros (80 cm). 

- Peligrosidad de nivel 2. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se sufra, al 

menos, una inundación se encuentra entre 0,04 y 0,01 (equivalente a un período de retorno 

entre 25 y 100 años), con un calado máximo generalizado alcanzado por el agua superior a 

ochenta centímetros (80 cm). 

- Peligrosidad de nivel 3. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se sufra, al 

menos, una inundación es superior a 0,04 (equivalente a un período de retorno inferior a 25 

años), con un calado máximo generalizado alcanzado por el agua inferior a ochenta 

centímetros (80 cm) y superior a quince centímetros (15 cm). 
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- Peligrosidad de nivel 4. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se sufra, al 

menos, una inundación se encuentra entre 0,04 y 0,01 (equivalente a un período de retorno 

entre 25 y 100 años), con un calado máximo generalizado alcanzado por el agua inferior a 

ochenta centímetros (80 cm) y superior a quince centímetros (15 cm). 

- Peligrosidad de nivel 5. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se sufra, al 

menos, una inundación se encuentra entre 0,01 y 0,002 (equivalente a un período de 

retorno entre 100 y 500 años), con un calado máximo generalizado alcanzado por el agua 

superior a ochenta centímetros (80 cm). 

- Peligrosidad de nivel 6. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se sufra, al 

menos, una inundación se encuentra entre 0,01 y 0,002 (equivalente a un período de 

retorno entre 100 y 500 años), con un calado máximo generalizado alcanzado por el agua 

inferior a ochenta centímetros (80 cm) y superior a quince centímetros (15 cm). 

- Peligrosidad geomorfológica. En este nivel de peligrosidad de inundación se han identificado 

diferentes procesos geomorfológicos que, por sus características, actúan como un indicador 

de la presencia de inundaciones históricas, no necesariamente catalogadas, debiéndose 

identificar la probabilidad de reactivación de los fenómenos geomorfológicos y, en su caso, 

los efectos susceptibles de generarse. 

De acuerdo con el Artículo 14 de PATRICOVA las zonas de peligrosidad de inundación de niveles 1 a 

6 definidas formarán parte de la Infraestructura Verde del territorio. Los espacios incluidos en la zona 

de peligrosidad geomorfológica, y que no forman parte de esta infraestructura por otros criterios, 

podrán ser incluidos en la misma por la planificación territorial y urbanística de carácter estructural.  

Las limitaciones en suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación se recogen en el 

artículo 18: 

Artículo 18 Limitaciones en suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación  

1. El suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación no podrá ser objeto de reclasificación 
como suelo urbano o suelo urbanizable, excepto en los municipios con elevada peligrosidad de 
inundación, que se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 15 de esta Normativa. 

2. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación de nivel 2, 3, 4 o 5, o por peligrosidad 
geomorfológica, se prohíben los siguientes usos y actividades: viviendas; establos, granjas y criaderos 
de animales; estaciones de suministro de carburantes; actividades industriales; establecimientos 
hoteleros y campamentos de turismo; centros hípicos y parques zoológicos; servicios funerarios y 
cementerios; depósitos de almacenamiento de residuos y vertederos, a excepción de los destinados a 
residuos de la construcción y demolición (RCD); plantas de valorización; equipamientos estratégicos, 
como centros de emergencia, parques de bomberos, cuarteles, centros escolares y sanitarios, y 
pabellones deportivos cubiertos. Las infraestructuras puntuales estratégicas, como plantas 
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potabilizadoras y centros de producción, transformación y almacenamiento de energía, quedan 
prohibidas, salvo que, por requerimientos de funcionamiento, queden avaladas por la administración 
competente para su autorización, garantizándose la adopción de medidas que disminuyan o eliminen el 
riesgo por inundación. La relación de actividades indicada no es cerrada, de modo que se consideran 
incluidas en este apartado las actividades similares a las expresamente indicadas y, con carácter general, 
las que supongan una elevada concentración de personas. 

3. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación de nivel 6 se prohíben los mismos 
usos y actividades señalados en el apartado anterior, excepto las viviendas y los establecimientos 
hoteleros, que sí son autorizables, previa adopción de las medidas de adecuación de la edificación que 
se impongan, dándose cumplimiento, como mínimo, a los condicionantes generales de adecuación de 
las edificaciones incluidos en el anexo I de esta normativa. 

4. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad geomorfológica se puede eximir justificadamente 
de la prohibición de alguno de los usos regulados en el apartado 2, siempre que, mediante un estudio 
específico y detallado de la zona, se justifique la escasa incidencia del riesgo de inundación en relación 
con la actividad a implantar. 

5. Cualquier otro uso o actividad que no quede encuadrado en los apartados 2 y 3 anteriores, y se 
pretenda implantar en suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación de los niveles 
comprendidos entre 2 y 6, o por peligrosidad geomorfológica, solo podrá autorizarse si se justifica 
adecuadamente que, por razones de funcionalidad de la actividad, debe implantarse necesariamente en 
el emplazamiento propuesto, y siempre que no existan otras zonas de menor peligrosidad de inundación 
en el entorno que sean igualmente aptas para desarrollar la actividad. 

6. Las limitaciones de uso, en el suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación, señaladas 
en el presente artículo podrán ser excepcionadas, justificadamente, en los municipios con elevada 
peligrosidad de inundación, siempre que no afecten en ningún caso a la zona de flujo preferente, previo 
cumplimiento de las condiciones generales y específicas de adecuación de las edificaciones a las que se 
hace referencia en el anexo I de esta normativa. 

A continuación, se recogen los planos del PATRICOVA actualmente vigente. 

Mapa de Peligrosidad de la Inundación 

Se muestra a continuación un detalle de la hoja 722 de PATRICOVA: 
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Figura 29: Peligrosidad de inundación. Fuente: PATRICOVA. 

En el nuevo cauce del río hay riesgo de inundación nivel 1. 

Mapa de Riesgo de Inundación 

En cuanto al riesgo de inundación no hay ni en el entorno ni en el ámbito de actuación. 

5.1.6. PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE DEL LITORAL DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA (PATIVEL) 

El Plan de Acción Territorial Infraestructura verde del Litoral de la Comunidad Valenciana fue 

aprobado el 04/05/2018 y publicado en el DOGV nº 8293 de fecha 11/05/2018. 

El ámbito de actuación no se encuentra definido como protegido. 
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Figura 30: Plano de Ordenación PATIVEL: Fuente: PATIVEL. 

5.1.7. PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA HUERTA DE 
VALÈNCIA (PATODHV) 

El Plan fue aprobado mediante el Decreto 219/2018, de 30 de noviembre, del Consell, por el que se 

aprueba el Plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la Huerta de València, el ámbito 

de actuación de las instalaciones de la EDAR se encuentra fuera de las unidades de paisaje definidas 

por el Plan. 

 

Figura 31: Plano PI 02 Unidades de Paisaje. Fuente: PATODHV. 

La superficie ocupada por la EDAR está clasificada como Residencial/Terciario/Industria en la 

propuesta de ordenación del PATODHV sin protección establecida. Las viviendas al este en la Carrera 
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6.2.2. FASE DE EXPLOTACIÓN 

En la fase de explotación no se prevén impactos paisajísticos, ya que las nuevas instalaciones 

quedarán integradas dentro del recinto actual de la EDAR que no se va a ampliar ni en alzado ni en 

planta. Además, el muro perimetral existente en todo el recinto del Sistema Pinedo oculta en gran 

medida las instalaciones. 

Las actuaciones previstas tendrán una incidencia visual baja, no suponen un cambio de uso de la 

parcela, y se sitúan en una zona bastante antropizada. 

Una actuación se considera integrada en el paisaje si no afecta negativamente al carácter del lugar 

sin impedir la posibilidad de percibir sus recursos paisajísticos. Dada la configuración del territorio 

afectado no se prevén impactos paisajísticos relevantes en la fase de operación. 

Además, el entorno donde se ubica la actuación presenta una elevada capacidad de acomodar los 

cambios planteados por sus características intrínsecas, con cierta capacidad de mimetismo de las 

instalaciones dentro del recinto existente que reduce en gran medida la amplitud de su cuenca visual, 

lo que reduce su incidencia en el entorno cercano. 

Además, es relevante señalar que al coincidir el emplazamiento de las actuaciones proyectadas con 

una EDAR ya existente, desde el punto de vista de la subjetividad de los observadores potenciales 

está incorporada a la visual habitual de los habitantes de la zona. 

6.3. UNIDADES DE PAISAJE AFECTADAS 

A diferencia de lo que se verá cuando se analice la integración visual, respecto a la integración 

paisajística el Proyecto Básico únicamente afecta a la unidad de paisaje Urbano Industrial y 

Equipamientos, el Plan especial además de la unidad de paisaje anterior, incluye a la unidad Urbano 

residencial, aunque como ya sea dicho anteriormente no genera una afección paisajística en ella. 

De los cálculos realizados podemos concluir que la unidad de paisaje Urbano Industrial y 

Equipamientos son zonas con un valor de paisaje muy bajo. 

Dado que no se modifican de forma sustancial las características principales de la Unidad de Paisaje, 

se considera que el paisaje es no es impactado. 

El Estudio de Paisaje de la Revisión Simplificada del PGOU de Valencia establece en su metodología 

de valoración y objetivos de calidad paisajística que, a partir del valor paisajístico obtenido (y 

teniendo en consideración: el estado de conservación del paisaje, las tendencias de cambio 
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- Reversible: la alteración provocada puede ser asimilada espontáneamente 

por el entorno sin necesidad de introducir medidas protectoras o 

correctoras. 

- Recuperable: cuando sea posible introducir medidas correctoras que hagan 
desaparecer los efectos derivados de la acción, retomando el paisaje, la 
situación preoperacional. 

- Mitigable: si se pueden introducir medidas de mitigación que reducen, pero 
no anulan los efectos de la acción. 

- Compensable: cuando solo sea posible adoptar medidas compensatorias. 

- Irrecuperable: cuando no sea posible adoptar ningún tipo de medida porque 
no existen o porque son técnica o económicamente inviables. 

En base a ello, la magnitud de los impactos identificados podrá ser: sustancial, moderada, leve 

(compatible) o insignificante. 

La caracterización y magnitud de los impactos se recogen, a modo de resumen, en la siguiente tabla, 

quedando desarrollada su justificación a continuación: 

IMPACTO PAISAJÍSTICO EFECTO INTENSIDAD ESCALA DURACIÓN POTENCIAL 
MEDIDAS 

MAGNITUD  
IMPACTO 

 

Alteración de las formas 
existentes Adverso Baja Puntual Corto plazo Mitigable Leve (Comp.) 

FA
S

E
 O

B
R

A
S 

Alteraciones ruido y 
sosiego público Adverso Media Zonal Medio 

plazo Mitigable Moderado 

Tránsito de vehículos Adverso Baja Zonal Largo plazo Mitigable Leve (Comp.) 

Alteraciones ruido y 
sosiego público Adverso Baja Zonal Largo plazo Mitigable Leve (Comp.) 

FA
S

E
 E

X
P

LO
TA

C
IÓ

N
 

Tránsito de vehículos Adverso Baja Zonal Largo plazo Mitigable Leve (Comp.) 

Tabla 20. Valoración del impacto paisajístico. 

Los impactos paisajísticos derivados del Proyecto Básico y Plan Especial de posibles mejoras en la 

EDAR de Pinedo son leves por tratarse, en el caso del Proyecto Básico, de obras en el interior de una 

instalación ya existente centradas básicamente en la mejora de equipos sin aumento en plantas u 
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Unidad de Paisaje Singularidad Compatibilidad al 
cambio 

Objetivo de 
calidad 

Valor 
Sensibilidad 

UP. 03. Urbano industrial y 
equipamientos 1 5,0 1 2,33 

UP. 02. Urbano residencial 1 4,8 1 2,27 
Tabla 27. Sensibilidad del paisaje para las unidades de paisaje donde se ubica la actuación. 

6.6. CLASIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LOS IMPACTOS PAISAJÍSTICOS 

La clasificación de la importancia de los impactos se realiza combinando la magnitud del impacto 

estimado, con el grado de sensibilidad del paisaje obtenido para la unidad de paisaje afectada. Los 

impactos quedarán clasificados como impactos: sustanciales, moderados, leves o insignificantes. 

Partiendo de unos impactos paisajísticos leves (compatibles) o moderados y una sensibilidad del 

paisaje al cambio baja, la importancia final de los impactos se estima admisible. Se hace especial 

hincapié en el potencial de las medidas preventivas y correctoras incorporadas al proyecto, 

especialmente las relacionadas con la posible contaminación acústica. 

A modo de tabla, se presenta a continuación la importancia de los impactos paisajísticos detectados 

para el ámbito de estudio. 

IMPACTO PAISAJÍSTICO MAGNITUD  
IMPACTO 

SENSIBILIDAD 
DEL PAISAJE 

IMPORTANCIA 
IMPACTO 

 

Alteración de las formas 
existentes Leve (Comp.) Baja Leve (Comp.) 

FA
S

E
 O

B
R

A
S 

Alteraciones ruido y sosiego 
público Moderado Baja Leve (Comp.) 

Tránsito de vehículos Leve (Comp.) Baja Leve (Comp.) 

Alteraciones ruido y sosiego 
público Leve (Comp.) Baja Leve (Comp.) 

FA
S

E
 E

X
P

LO
TA

C
IÓ

N
 

Tránsito de vehículos Leve (Comp.) Baja Leve (Comp.) 

Tabla 28. Clasificación de los impactos paisajísticos. 
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Figura 35: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación principal carretera V-30. Fuente: 

Google Earth. 

Desde el punto de observación principal Carretera V-15 (I) situado al este de la zona de estudio, se 

percibe la superficie agrícola y de viviendas del Plan Especial y algunas de las instalaciones de la EDAR 

al fondo (indicadas en la imagen). 

 
Figura 36: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación principal carretera V-15 (I). Fuente: 

Google Earth. 
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Desde el punto de observación principal Carretera V-15 (II) situado al norte de la zona de estudio, 

tiene como fondo escénico la superficie agrícola y de viviendas del Plan Especial y algunas de las 

instalaciones de la EDAR al fondo (indicadas en la imagen). 

 
Figura 37: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación principal carretera V-15 (II). Fuente: 

Google Earth. 

El punto de observación principal Pinedo se encuentra dentro del ámbito de estudio, por lo tanto, la 

percepción visual de la zona es total. 

 
Figura 38: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación principal Pinedo con viviendas a la 
derecha de la imagen y la entrada a la EDAR al fondo. Fuente: Google Earth. 
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Desde el punto de observación secundario Puente LV-Valencia situado al oeste de la zona de estudio, 
se visualiza en la lejanía algunas de las instalaciones con mayor altura de la EDAR (indicadas en la 
imagen), aunque la mayor parte del ámbito del Plan Especial no se percibe. 

 
Figura 39: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación secundario Puente LV-Valencia. 

Fuente: Google Earth. 

El punto de observación secundario Carretera CV-5010, al situarse en límite norte del ámbito del Plan 
Especial tiene muy buena visibilidad tanto de la EDAR como de Pinedo en general. 

 
Figura 40: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación secundario Carretera CV-5010. La 

EDAR se observa a la derecha de la imagen. Fuente: Google Earth. 
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El punto de observación secundario Valencia (I) se sitúa sobre los edificios de mayor altura del 
comienzo al este del núcleo urbano de Valencia, los digestores de la EDAR se pueden apreciar al 
fondo de la escena (indicados en la imagen) a una distancia considerable. 

 
Figura 41: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación secundario Valencia (I). Digestores 

de la EDAR al fondo de la imagen. Fuente: Google Earth. 

El punto de observación secundario Valencia (II) se sitúa sobre la edificios de mayor altura del 
comienzo del Paseo de la Alameda y la zona comercial Aqua, desde él se puede observar buena parte 
del ámbito de estudio, aunque nuevamente desde una distancia considerable. 

 
Figura 42: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación secundario Valencia (II). Fuente: 

Google Earth. 
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Desde punto de observación secundario Nazaret únicamente se perciben desde la planta superior 

de las viviendas las instalaciones de mayor altura a una distancia considerable. 

 
Figura 43: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación secundario Nazaret. Fuente: Google 

Earth. 

Desde punto de observación secundario Marina de Valencia se puede observar buena parte del 

ámbito del Plan Especial. 

 
Figura 44: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación secundario Marina de Valencia. Al 

fondo se sitúan los terrenos incluidos en el Plan Especial. Se señalan los digestores. Fuente: Google Earth. 
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El punto de observación secundario Mercavalència es limítrofe con el ámbito del Plan Especial, por 

lo tanto, la percepción visual de la zona es total. 

 
Figura 45: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación secundario  Mercavalència. En 

primer plano el límite oeste del Plan Especial (línea amarilla). Fuente: Google Earth. 

Desde punto de observación secundario Palau de les Arts Reina Sofía se visualiza a gran distancia las 

instalaciones de mayor altura de la EDAR (indicadas en la siguiente imagen). 

 
Figura 46: Visibilidad de la actuación desde el punto de observación secundario  

Palau de les Arts Reina Sofía. Fuente: Google Earth. 
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7.4. CLASIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS VISUALES DERIVADOS 

La clasificación de los impactos visuales generados se realiza para los principales puntos de 

observación, categorizándolos como impactos sustanciales (S), moderados (M), leves (L) o 

insignificantes (I); según el caso. 

PUNTO DE 
OBSERVACIÓN 

COMPATIBILIDAD 
VISUAL 

BLOQUEO 
DE VISTAS 

MEJORA DE 
LA CALIDAD 

VISUAL 

CREACIÓN 
DE 

REFLEJOS 

CLASIFICACIÓN 
IMPACTO 
VISUAL 

Puente LV-Valencia Muy alta Nulo Baja Nula Insignificante 

Carretera V-30 Muy alta Nulo Baja Nula Insignificante 

Carretera V-15 (I) Muy alta Nulo Baja Nula Insignificante 

Carretera V-15 (II) Muy alta Nulo Baja Nula Insignificante 

Carretera CV-5010 Muy alta Nulo Baja Nula Insignificante 

Pinedo Adecuada Nulo Baja Nula Moderada 

Valencia (I) Alta Nulo Baja Nula Leve 

Valencia (II) Alta Nulo Baja Nula Leve 

Nazaret Alta Nulo Baja Nula Leve 

Marina de Valencia Alta Nulo Baja Nula Leve 

Mercavalència Alta Nulo Baja Nula Leve 

Palau de les Arts Reina 
Sofia Leve Nulo Baja Nula Leve 

Carril bici de l'Albufera Adecuada Nulo Baja Nula Moderada 

Tabla 29. Clasificación de los impactos visuales derivados. 

La incidencia visual de la actuaciones recogidas en el Proyecto Básico es insignificante en la mayoría 

del territorio cercano a Pinedo ya que, al tratarse del acondicionamiento y mejora de instalaciones 

ya existentes no se van a producir grandes afecciones al paisaje. 

La compatibilidad visual desde los puntos de observación seleccionados se considera adecuada.  

Tanto los objetivos del Plan especial cos como los del Proyecto Básico no supone una modificación 

del paisaje preexistente, de forma que las mejora en las instalaciones es compatible con el paisaje 

actual. Desde los puntos de observación más alejados la compatibilidad visual aun es mayor. 

No se van a generar bloqueo de vistas más allá de las ya existentes en la actualidad, así como 

tampoco la disminución de la calidad visual del paisaje existente.  
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10. CONCLUSIONES 

El presente Estudio de Integración Paisajística analiza el impacto paisajístico y visual de la actuación 

y se considera que la actuación quedará convenientemente integrada en paisaje, pues no afecta 

negativamente al carácter del lugar ni impide la posibilidad de percibir los recursos paisajísticos 

presentes en el paisaje. 

Conforme se puede apreciar en la siguiente Figura las diferentes partes de la actuación están 

sometidas a distinto grado de visibilidad (nula-1, baja-2, media-3 o alta-4). Así, el ámbito ocupado 

por el Sistema Pinedo queda bajo una visibilidad baja o nula a excepción de sus elementos más 

elevados, y el resto de superficie que conforma el ámbito del Plan Especial obtiene un grado de 

visibilidad alto debido a su proximidad importantes con vías de comunicación. 

 

Figura 48: Grado de visibilidad en la zona en el ámbito del Plan Especial yd el Proyecto Básico. Fuente: 
elaboración propia. 
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En esencia, los impactos paisajísticos y visuales derivados se consideran leves debido a la propia 

naturaleza de la actuación y, además, se llevarán a cabo medidas de integración paisajística y visual 

de la infraestructura que quedan descritas y definidas en el presente estudio. 

 

València, junio de 2019 

 
Fdo.: Tobías J. Romero Macías 

Ingeniero de Montes 
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